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11I. Otras disposiciones

Primera.-Se -convoca el Premio ",Defensa-Universidad_ 1984,
que constará de dos premios con una dotación de 500 000 oese·
tas cada uno, y'que recaerá sobre los trabajos, tesis doctoralp.s
o tesinas de licenciatura terminados durante el periodo é:om
prendido entre los dias 1 de enero de 1980 y 31 de diciembre'
de 1983,

Segunda.-El plazo de presentación de los trabajos, tesis
doctorales o tesinas de licenciatura terminará el dia 15 de
junio de 1984.

Tercera.-El Jurado de la convocatoria de los Premios ",De
fensa~Universidad.. de 1964 estará compuesto, -además de por
el Presidente, Vicepresidente y _Secretario que se indica,n en el
anterior articulo 4.", por los siguientes Vocales:

a) Uno nombrado por el Secretario de Estado de la De
fensa.

bl Uno nombrado por el Jefe del Estado Mayor de la De
fensa.

el Tres, designado áada uno, respectivamente, por el Jefe
de Estado Mayor del Ejército de- Tierra, el Jefe de Estado Ma-

10778 ORDLN 111/0018911984, de 24 de febrero, por la
que se dispone el cumplimiento de ta senrencia del
Tribunal Supremo. dictada con fecha 21 de dictem-
br8 de 1983. en eJ recurso contencioso·administratl
va interpuesto por don Santiago Martínez Venegas,
ex Cabo de lnfanterta.

Exomo. Sr.~ Ea el recurso oontenoioso·administrattvo .Iegm.
do en ÚJllca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal t:iupre-·
mo, entre partes, de una, como demandante, don Santiago Mar-

Los Ministerios de Defensa y de Educación y Ciencia, tIIl!
el marco de sus respectivas competencias, a-doptarán las me
didas necesarias para la aplicaeió~ de la presenie Orden.

10 digo a VV. EE. para su conocimiento y demás mectos.
Dios guarde a VV, EE, muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 19&4.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

_Fallamos: Que aceptanciQ el allanamiento d" la Adminis
trar:lón estimamo5 el recurso contencioso-administrativo int.er
pUfo~to ~;or don Angel Botella Redondo oontra resoluciones de la
Sah. de Gobiernc del Conse1o Supremo de Justicia Militar de 3
de abr;.1 de 1981 Y 21 de abril de 1982, las que anuiamos en
ou~mo fijan ei haber de retiro del recurrente en cua-ntJ.tl. inferior
al ea por 100 del regulador, debiendo realizarlo en es, porcen
taje, y manteniendo los deml\s pronunciamientos de laS reso
luciones impugnadas; sin imposición ele costas.

ASj por esta núestra_sentencia, definitivamente iuzgando, lo
pronunciamos, mandamos y finnamos._

En su virtud,1e conformidad con lo establecido en la Ley re..
gu!p,dore de la Jurisdicoión Contenoioso-Adminlstrativa de 27 de
di·¡(;mnre de 1956 y en uso de las facultades que me oonfiere
el s.rtlculo 3.~ de la Ordan del Ministerio de Oefensa número
54/_\ló2. de 16 de marzo, dispongo qUe se cumpla en 5US propios
térm1ao" la exprHada sentencia.

L0 que oomunico a V, E.
Dio.;: guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.-P. O,, el Director general de

Personal, Federico MichaviJa Pallarés.

Ex, mo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo SuprC:>lno
oe Jusücia Militar.

ORDEN 111/00188/1984, de 24 de febrero, por la
que ,e dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo dietada con fecha 24 de
noviembre de 1983, en el recur80 contenci08o·ad·
ministrativo interpuesto por don Angel Botel,ta Re
dondo. Carabinero.

Fxcn.o. Sr.: E'. el recurso contenéioso-administrativo segui
do E>1l única instancia ante la SaL Quinta del Tribunal Supre
mo, en'rtl partes de una, como demandante, don Angel 80t811a
Redundo::, quien postula por 61 mismo, y de otra, como deman·
dada, .la Administración Pública, representada y defendida por
el Aboghdo del Estado, cont,ra resoluciones del Conselo Supremo
de Just~cia Milite.,',· de 3 de abril de 1981 y 21 de abril de 1982, se
ha (lictlldo sentencia, con fecha 24 de noviembre de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:
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MINISTERIO DE DEFEl\"SA

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y de Educación y CienCIa

D1SPOSICION FINAL

yor de la. Armada y el Jefe de Estado Mayor del Ejército del
Aire.

d) Cinco Vocales designados por el Consejo de Universl
dades.

Cu·arta.-El Jurade hará público su fallo y efectuará, SD su
caso, la entrega de los premios durante los meses de octubre
a noviembre de 1984.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

10776 ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la que se ((rea
el Premio ..De'ensa~Untversidad. y se convoca lo
edición 1984.

Excmos. Sres.: A lo largo del tiempo numerosos investiga
dores. ta-tOO civiles como militares. vienen trabajando en temas
directamente relacionados con aspectos específicos de la Defen
sa Nacional o de las Fuerzas Annadas. sin que el resultado
de estos trabajos haya tenido la difusión que muchos de ellos,
por su calidad, merecían.

Con la finalidad de recompensar y estimular la realización
de dichos trabajos de investigación, los Ministerios de Defensa
y de Educación y Ciencia han acordado la creación del Premio
..Defensa-Universidad" I que tendré. caracter anual.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Defensa y de
Educación y Ciencia, esta, Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Se crea el Premio .Defensa·Universidad. para
tra,bajos de investigación, .esis doctorales y tesinas de lic<óncia
tura directamente relacionados con la Defensa Nacional o las
Fuerzas Armadas.

Art. 2.° El Premio .Defensa-Universidad~ se convocará oon
carActer anual y estará dotado con 500000 pesetas.

Art. 3.° Los candidatos, que deberán ser españoles, presen
tarán sus trabajos en la ::Jirección General de Relaciones Infor
mativas y ·Sociales .de la Defensa, del Ministerio de Defensa,
pOr ¡:¡e:xtupllcado y acompañados de un breve currículum del
autor o equipo de investigadores que lo hayan realizado v, en
su caso, de una certificación expedida por la autoridad aca
démica u Organismo bajo cuyos auspicios o dependencia se
haya elaborado, en la que habrá de constar la fecha de ter
minación del trabajo, tesis doctoral o tesina de licenciatura,

Art. 4.° 1. El Jurado del Premio ",Defensa·Universidad~ es
tará compuesto por los miembros siguientes:

a) El Presidente y el Vicepresidente, que serán nombrados
por el Ministro de Defensa y el de Educación y Ciencia, respcc

_tiva y alternativamente, para cada oonvocatOJ ia.
b) Un Vocal, nombrado por el Secretario de Estado de la

Defensa, y otro Vocal, nombrado por el Jefe de Estado Mayor
de la Defensa.

el Dos Vocales, designados por el Consejo de Universidades.

2. El Secretario, que actuará con voz, pero sin voto, será
designado por la Dirección General d!':l Relaciones Informativas
y Sociales de la Defensa y por el Consejo de Universidades,
alternativamente, para cada convocatoria.

3. La designación del Jurado se hará mediante Orden pro
puesta conjuntamente por los Ministerios de Defensa y Erfuca
cl6n y Ciencia.

Art. 5.° El fallo del Jurado será inapelable y podrá decla
rarse desierto el premio si se considera que la labor de inves·
tlgación de los candidatos no reúne los méritos suficientes para
ser galardonada.

Art. 6.° La convocatoria y el fallo del Premio se publicarán
en el ..Boletín Oficial del Estado"'.

Art. 7.° Los Ministerios de Defensa y de Educación y Ciencia
se reservan el derecho de public;ar los trabajos presentados
durante los seis meses siguientes a la fecha en que se haga
público el fallo.

DISPOSICIONES ADICIONALES
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10781 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la q~e se
concede a la Empresa ",Sodean_ (CE-212J. numero
de identificar:ión fiscal A~41101072. los beneficios /ts
cales que establece la Ley 8211980, dR 30 de dt
ciembre, sobre Conservación d6 Energta.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 12 de enero
de .1984. emitido por la Dirección General de la Energía. de~

pendiellte del Ministerio de Industria V Energía, al proyecto
de ahorro ener.e;ético presentado por la Empresa ..Sode-an_ {CE~
2121, por encont.rarse el contenido de los mismos en lo indi~

cado en el artículo 2.° de la Ley 82/1980, de. 30 de diciembre,
sobre Conservación de Energfa,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de.
Tributos. de conformidad con ]0 I'lStablecido en los artículos 11 y
15 de le. Ley 8211980, de 30 de diciembre. ha tenido a. bien
disponer:

Primero.-Con areglo a las disposiclones reglamentarias de
cada tributo y a las específicas del régimen que se deriva. de

en la Ley de Comento de la minería y visto el orpc"lptivo in
forme del Ministerio de Industria y Energía en relación con
la ¡"dicada solicitud.

Este Ministerio. de conformidad con 10 establecido en la
Ley 8/1977. de -4 de- enero, de Fomento de la Minería. Real
Decreto 000/197'9. de 16 de marzo, sobre relación de materias
prima,> minerales y actividades con ellas relacionadas. decla
radas prioritarias, Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, por
el que se desarrolla en título 1tI. caoítulo 11 de la citada. Ley,
ciis':)osición transitoria primera al de la Ley 44/1978. de 8 de
septiembre, del Impuesto sobre la. Rpnt.a de las Per<:onas Ffsi
cas y con la prO'::lUesta formulada IJor la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien dis,poner:

Primero -Uno. Con arreglo a lo previsto en el artfculo 3. 0

del Real Decreto 1167/1'97'8. de 2 de mayo, se otorgan a la
EmDresa .Pizarras Gallegas, S. A._. con domicilio en la caBe
Cer·vantes, 46. Vlllamartín de Valdeorras (Orense), los siguientes
beneficios fiscales;

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Tmpuesto Industrial durante el período de instalación.

Bl Reducción del gs Dar 100 de los derechos arancelarios,
Tmouesto de Compensación de Gravámenes ¡Interior e Impuesto
General sobre el Tré.fico de las Em9resas que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaie de primera instalación,
cuando no se CabriQuen en Esoaña. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose dO
España. se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos El beneficio fiscal a que se refiere la letra BJ se
entiende concedido por un período de cinco años a 9artir de la
publicación de esta. Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá ffha~

lizacio el mismo día que. en su caso, se produzca la integración
de Esofli'ia en las Comunidades Económicas Europeas, y

'2 Dicho '11a1.0 se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e ImDuestos Esoeciales, de acuerdo con lo previsto
en le. Orden de 4 de marzo de 1976.

De eOllformidad con lo dispuesto en la disposición final 2.
de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al
d:sfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso
de que la Empresa '",Pizarras Gallegas, S. A._, se dedique al
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a
recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas orioritarias oor el Real Decreto 89011979. de 16 de
marzo. deberá llevar contabilidad separada de las actividade!
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Seg-undo.-Los beneficios fiscales que se conceden a .Pizarras
Gallee:as. S A .. , son de aplicación de modo exclusivo a las
actividades de exploración, investie:ación. explotación y benefi·
cios en el interior. de la concesión calzado número 4.2EI8, re~

gistro industrial número 32/06S33.
Tercero.-El incumolimiento de cualquiera de las obligacio~

nes Que asume la Empresa beneficiaria daré. lugar a la .priva
ción de los beneficios concedidos y al a-bono o reintegro, en su
caso de ~os impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podré. interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Lev de Procedimiento Administrativo, ante el Min¡s~

terio de Economía y Hacienda. en el plazo de un mes contado
a partir del dla siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Mflririd. 2:1 de febrero de 19M.-P. D. {Orden de 11 de Cebrero

de f4fi3l, el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontejies.

Ilmo. Sr Subsecretario.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 21 fU febrero de 1984 por la que se
concede a la Empresa .Pizarrca Gallega•. S. A.-,
los beneftcios establecidos en la Ley fJ/1fJ77. de
4 de enero, de fomento de la mtnerta.

Ilmo. Sr.: llisto el escrtto de la Empresa ",PizarT&a Galle~
gas. S. A._, NIF A-32~-6579. con domicilio en VllIamarUn de
Valdeorras (Orense), en el que solicita 106 beneficios prevenidos
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10779 ORDEN 111 '0019011984, de 24 de febrero, por la
que s{; dispone el cumplimiento de la sentertcia
deL Triburtal Suoremo. dictada con fecha la de
nC'Yi"mbre de 1983, en el recurso conte~ciosoad
mini:;trativo interpuesto por don Julio Faguas Dies
te, Teniente de ArtillerLa.

ExclT'o. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo sel'tui
do r.:I1 únJca instar.cia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante. don Julio Faguas Dies·
te qui~n postUla por sí mismo, y de otra, oomo demandada, la
A; mm;::lración Púhhca, representada y defendida por el Abo~a·

do .i rl Esfado. oorJtra resoluciones del Conseio Supremo de Jus
tida M· :ltar de 2"? de febr€'ro de 1979 y 9 de febrero de 1982, se
ha c.lctado .senter.cia. con fecha 10 de diciembre de 1ge3, cuya
parte dispositiva es como sigue:

. ",Falhdrios: Que rechazando la' inadmisibilidad propuesta por
la. Admii1.istración, y aceptando su allanamiento. estimamos el
recurso contencioso administrativo interpuesto por don Julio Fa·
guas Dieste, contra la resolución de la Sala-de Gobierno del Con
se,o Supremo d~ Justicia Militar de ~ de febrero de 1979, y
9 de febrero de 1982, que anulamos en cuanto Ci¡an el haber
de retiro del recurrente en cuanUa inferior al 90 por 100 del re
guIador, d'9biendt'J señalarlo en ese porcentaje, y manteniendo
los demás pronunciamientos de las resoluciones recurridas; sin
im;)flsic 16n de la'> costas causadas en este proceso.

¡\sí por esta Dl.estra sentencia. definitivament.e juzgando, lo
pr·munciam06, ma.ndamos y firmamos._

En S'l virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
re¡<t:i8r'cra de la Jurisdicción ContenciosocAdministrativa de 27
de <.lcifmbre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiar,) el artículo 3 . de la Orden del Ministerio de Defensa nú~
m¡.;ro 54i19R2 da H! de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo qUE: comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 d'9 febrero de 1981.-P. O, el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

E.tem/). Sr. Tenif'nte General Presidente del Consejo Supremo
de Jmtici1. MU:tar.

tinez Venegas, quien postula por si mismo. y de otra. Cf\mn

der.l1m,j<:'da, la Ac'ministraci6n Públj,a, representada v defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Conseio
Supremo de Justicia Militar de 3 de junio de 1981 y 10 ele iunio
de 1982. se ha dictndo sentencia, con fecha 21 de diclf'mbre de
1923, cuya part,~ dispositiva e¡ como sigue:

..FaJ1¿;,mos: QLlf> aceptando el allanamiento ':le la. Adminis
trae Jór- estimaml1= el - r JcurSQ contencioso-administrativo ¡oter
pU:"SIO !Jor don St1n~iago Martinez Venegas, Brigada, contra las
re~o'ucir,nes d¿ b.' Sala de Gcbierno del Conseio SUr')r':!mo de
Justicia Militar de 3 de junio de 1981 y 30 del mes de junio de
1922, las que anulamos en cuanto fijan pI haber de retiro dpl n~

CUI'rent' en cuantjf inferior al 90 por 100 del regulador debif'n·
do realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los d"'mÁ.'> pro·
nunciamientos de las resoluciones impugnadas; sin imposiri6n'
de costa~ .

As; por esta nt:estra sentpncia, definitivam~nte juzgAndo, lo
prúnun("amo!:o mandamos y -firmamos._

En S'J virtu1. dI'! conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Juri<:di,ción Cont"'n';o<¡o-A·""irr'ni<¡frf>tiv" 11' ?7
3;> diclCrrbre d~ 1956, Y en uso de l<'ls facultades c¡ue me confie

fe" ,,:·1 a,II¡cu]o 3 o de. la Orden dp~ \Lnisterio de D.)fensa número
14 lfJf2. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro·

.f,S té' m'nos ;1' expresada sent<'ncia.
10 qut. com-¡r.icr a V. E.
DlOS guaro:' a V E mu'hos años.
Madrid 24 de fpbrero de 1984.-P. D , el Director generai de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excnlo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Suprpmo
de JU!:lticia Militar.


